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 Se incluyen nuevas normativas a partir de ser 
corregidas por la Auditoría de la OACI 
(Marzo/2019).  

 Enmienda del Anexo 17 — Seguridad- de la 
OACI. Se incluyen cambios en normas en los: 
 Capítulo 1. Definiciones. 
 Capítulo 2. Principios generales. 
 Capítulo 3. Organización. 
 3.1 organización nacional y autoridad 

competente. 
 3.4 control de calidad y cualificaciones 
 Capítulo 4. Medidas preventivas de 

seguridad. 
 4.1 objetivo 
 4.2 medidas relativas al control del acceso. 

 
Resolución 111/21, 

22/12/2021 
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Enmienda 1 
Se modifica 
anexo 7 

 Se elimina la prohibición como objeto contundente 
en el equipaje de mano los instrumentos 
musicales. 

Resolución 40/22, 
28/07/2022 

10ma Edición 
Enmienda 2 
 

 

Incorpora 
Requisitos 
Nacionales 
Incorpora 
Enmienda 18 
del Anexo 17 
OACI 

 Se incluyen nuevas normativas a partir de la 
Enmienda 18 del Anexo 17- Seguridad de la 
Aviación de la OACI.  

 

Resolución 56/22, 
15/11/2022 

 


